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|,H : "ri> " 'Circular ' ,v' ' ' ' :

Enniuso de las, atribuciones que me 
están conferidas he resuelto Autorizar 
al señor Alcalde .de Rerñolniofc >patá pró- 
cedbr a la tolocadión de cebos eiive- 
nenados "en 1-a partida ■ dénominada 
monte-nípomúnírp de aquel ¡término mu-' 
nicipal,-¡a fin - de extérmiriar a Jos ani- 
malbs dañinos allí existentes. ? • n¡

Lto ^-que -se hace públicQobnhestd ipe- . 
riódibo dficial pará .general ¡conóeimifen--, 
to -f¥i -en .líevitaeiónclde '.posibles, acci
dentes.

Zaragoza, 11 de mayo de 1968. — 
l;H:íEI dtibélmá’dtir ‘óiviTJ " '

. José González - Sama y 'Gdrcía

Núm. 2.762

Cebos .^nqenenadps

Ep use de las a^buciones c|ue rye 
están conferidas''.he resuelto áu'tórizár 
al señor Álcdkíe' dé Acered. para pro- 

jibom ií Is^él u w .-íu w p i-¿ iToo^jnoi ceder ñ fa cmocacióii cié .cebos enve--TOi ah iRiynea nsPiJ-m nfiq. Amoao licuados cu laspartidas denominadas «—T'i ¿ . .rdfrv . ¿*10, db «anadia jiomani Cerro dé la Muela . Loma de Jas n iis zol <Ab oinetfrídgíní;fe.®! Wr
id le o , de aquel termino municipal, a 
fin ele c,\léfmir^r a los animales cía- ' 
... '.(¡/•Xiiq O-mULI'J h, tMtUÚXO O-. 2 Ull : unios allí existentes.

JoQl-quéi sbilhadéf ipúbliod eá- este pe
riódico . oficial - para1) general • cbnooimien- 
to r y en;>;^v|itaofón . pie ppsibles , ¡acti-

KhoM
Zaragoza, 11 de mayo de 1968. .t í— 

El Gobernador civil,
José González - Sama y García

SECCION QUINTA

Núm. 2.678

3x5010/. AyuntahiieaiD íle Zaragoza
Ibhuion de ios extractos de los acuer

dos adoptados por Muy Ilustre Co
misión Permanente ep sesión celebra
da el día 3 abril de 1968.

. Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 
Perí/r.mbme'dh ytoióh 'ordiñatia, éh pri- ' । mera convocatoria, siendo las diéz ho
ras, en la Sala Consistorial^ bajo la pre
sidencia del ilustrísiip.Q .señor Alcalde 

■ accidental, don Mariano Horno Liria, 
con 'WistdriéiH 'db '18s ^eniVtiték de AD’ 
cable don Amador Oliden Pérez, dbñ 
Emilio Larrodé il^ar^onaibldmi Serápio 
Quintín Mánchela don. ErianriscttíAgui- 
rregon^^lp J^arásti,. ¡Secretario■ l gene
ral, don Lwis.r4rattibutQr(Bédijegal,| e In
terventor de Fondos municipales.

¿Ausarón su Íaítá dé á'sisteñ'éia jos 
Tenientes de Alcalde don Emijid í^afrá 
Casque, don A-lfWdoi’CiMlládós Uceóte 
y don José Aroíi IPajcualt’pófr iñi^edír-

1 selo ol«Mjüoíi)nesíinélu^ítiex? Oí' 2 
' Fue leífl^Mc^d^y^léñ aWt^or

, servaciones ni^^c^mn^ 
, Seguidamente^ a^r^fll , 

Contratar los ^ervioios .de pp 
ministrativo" a doña María-Íb)

8072
Üy; rad- 

Grima

Zar^^aggp.de qpnformjdad, <mmi loiqeslh- ■■ i 
' blecido en la LeyélOB .derJPóSbnohi/ riob 

' -fAprqbapiKelaciÓU dojextruéLos -de; los 
acupr<Jos- iadQptadosh poro U. Muy. .Ilustre:-.■) 
ComiíWij^.ermaJüeme'durauteífel .pasad» ■[ 
mes de marzo. . .or.bni '-.JL'd K-q (l'■'lal.¡l 

' bd<í; ¡P-01" 
trabajos . y^suipbiis.lirqs ef^tuad^ a,.,Ja j 
Corporación t .

^probar Ja propuesta de .pagp^de 
las -facturas presentadas’, pqr asjL^enc.ia ,,, 
médica a funcionarios por: 'Hospital dq < 
Nuestra Seppra (j;de .,Grij^^, ^ai¡ial,pjjio 
Royo Villanova, doctor A. Ramón y' C^-.n., 
■Íal’i; (!8RtPr.:¡^ua,A¡!Í7PrWt, 
torio Royo Villanova. dqctor Marrón..: 
doctor Yarza, Hospital de Nue^tfp ;

• gorá dé¡ Pilar. I-acuitad dr Medicina .y.,..,-, 
Saníltqrio Royo V^limoy^. L |n|i( 

Pagar la factura prc-cumda por ^a,,.,, 
oOfilftipR/y .Féjezj". pprijespan- 

dienl.c a la imprc.qon dd - iiolotíu" mu
nicipal. «inüi /

- Ejecutar pequeñas fibras de rejiaya- 
ción en el ev^á^rio, de la plaza de

—Desestimar petición del funciona
rio don • Nicásio Sopeña sobre 
un cinturón ortopédico.

Desestimar pjatif?ón nidel 

abono de

funciona-
rio don Miguel Lahoz, que interesaba 
abono de mi covSé:c*topédWI.'(|

—De^estiníai;. petición • td.el ij*ricim¡a- 
rio don Julio Duarte, que interesaba 
al)6'!\óv-Hé üñ áúdífoildi' '"J 

osMg nna ai. .o- y  Conceder, un,Troteo a Ja Federación ab.atñmmq m iva.,plural» tragonesú (le .Aficionados, a] Bdhir rñra L. Jiifíwtavona ) vh -iñvMntMnuvK l'Xh los próximos campeonatos <ie '-España 
que se celebrarán en nuestra "'ciudad.

T ^nwn^rfWSSnW^rPprufl-
HMW^Mj^tníyjMOr» . 

biliaria Santa Isabel”.

■
M.C.D. 2022
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—Conceder la numeración que corres
ponde en la carretera de Madrid a las 
nuevas instalaciones de “Cáncer y Ce- 
brián”, S. A.

—Reparar una tubería en el grupo 
“Costa”.

—Desestimar petición de que la Cor
poración subvencione la confección de 
unos anillos de plástico y folletos p-^ra 
los alumnos de las Escuelas.

—Aprobar la liquidación de los car
gos de la Agencia ejecutiva en los nú
meros que se indican.

—Aprobar liquidación de los cargos 
de la Agencia ejecutiva que se detallan 
con propuestas de anulación de multas 
como se indica en el expediente.

—Abonar a la Junta Pericial Rústica de 
Zaragoza la cantidad que se indica a 
que asciende la cuenta general corres
pondiente al ejercicio de 1967. •

—Cause alta en la concesión de las 
parcelas que se indican del polígono 222 
don Julio Hernández Bernal y baja 
don Mario Maestro de las mismas.

—Anular las guías de canon de culti
vo de parcelas extendidas a nombre de 
don Antonio Longás Solán.

—Cause alta como cultivador de par
celas en el “Realengo de Peñaflor” don 
José Soler Rivas y baja don Félix Gui- 
llamón por fallecimiento.

—Idem ídem a don Félix Guillamón 
Escota por haber fallecido su padre, 
concesionario de las mismas.

—Acceder a la solicitud de don Do
mingo Roda para descepar parcela 27
224.

—Idem id. don Virgilio Giménez Es- 
cosa (27-579).

—Adjudicar a don Julio Acín Gonzá
lez las parcelas que se indican del mon
te Peñaflor.

—Idem id. a don Hilario Espiau Mon- 
forte parcelas en el mismo monte.

—Idem id. a don Miguel Serrato Fer
nando, parcelas en barrio Villamayor.

—Idem id. a don Alejandro Roche 
Ansón las parcelas que se indican de 
los montes de Villamayor.

—Idem id. a don Salvador Serrate 
Fernando la parcela 48-129.

(.Continuará')

Núm. 2.751

Dirección General 
de la Administración Local

Resolución por la que se otorga oisado i 
a la. amortización de una plaza de : 
alguacil en la plantilla de personal , 
del Ayuntamiento de Cabolafuente j 
(Zaragoza').

De conformidad con el artículo 13 : 
riel vigente Reglamento de Funcionarios 1 

de Administración Local, esta Dirección 
General ha resuelto otorgar su visado 
a la amortización de una plaza de al
guacil, que se halla vacante, en la plan
tilla del Ayuntamiento de Cabolafuente 
(Zaragoza).

Madrid, 7 de mayo de 1968. — El 
Director general, José-Luis Morís Ma- 
rrodán.

Núm. 2.752

Resolución por la que se otorga visado 
a la amortización de una plaza en la 
plantilla de personal del Excelentísi
mo Ayutamiento de Zaragoza.

De conformidad con el artículo 13 
del ‘vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, esta Di- 
récción General ha resuelto otorgar su 
visado a la amortización de una plaza 
de pesador de peso público, que se 
halla vacante en el grupo de servicios 
especiales de la plantilla del Excelen- 
tisimo Ayuntamiento de Zaragoza.

Madrid, 7 de mayo de 1968. — El 
Director general, José-Luis Morís Ma- 
rrodán.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan los siguientes documentos 
para 1968, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estiman pertinentes.

Anteproyecto del presupuesto extraor
dinario

2712 Grisel.
2734 Figueruelas

Cuenta general del presupuesto ordi
nario

2708 Velilla de Jiloca 
2709 Morata de Jiloca 
2710 Torralba de los Frailes 
2711 Aldehuela de Liestos

Cuenta general de administración del 
patrimonio

2708 Velilla de Jiloca 
2709 Morata de Jiloca 
2710 Torralba de los Frailes 
2711 Aldehuela de Liestos

Cuenta, de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto

2708 Velilla de Jiloca 
2709 Morata de Jiloca 

2710 Torralba de los Frailes 
2711 Aldehuela de Liestos

Cuenta de Caudales
2710 Torralba de los Frailes 
2711 Aldehuela de Liestos 

Expediente de transferencia de crédito 
2629 Calatayud (número 1)

Expediente de prórroga del presupuesto 
ordinario

Undués de Lerda

Núm. 2.736

EL BURGO DE EBRO

El Ayuntamiento de esta localidad, 
en la sesión celebrada el día 30 de abril 
de 1968, ha acordado sacar a subasta 
la contratación del arriendo de los pas
tos de la mejana de “Las Cañas”, me
jana de “El Mojpn” y de los pastos y 
terrenos de labor de la “Dehesa de la 
Pinada”, de este municipio, y ha apro
bado los pliegos de condiciones que han 
de regir en dicha contratación.

Durante el plazo de ocho días hábi
les se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Avuntamiento, y horas 
de oficina, los referidos pliegos de con
diciones a fin de que puedan ser exami
nados y presentar las reclamaciones que 
se estimen en contra de los mismos; 
previniéndose, conforme determina el ar- 
tícíilo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, que no serán admi
tidas las reclamaciones que se presen
ten, transcurrido el expresado plazo, 
fundadas en infracción determinante de 
anualidad de los pliegos o de algunas de 
sus cláusulas, pero quedarán a salvo las 
impugnaciones basadas en vicio de nu
lidad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

El Burgo de Ebro, 10 de mayo de 
1968. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.767

PINA DE EBRO

El Ayuntamiento Pleno en sesión 25 
de abril de 1968 aprobó provisional

' mente con el “quorum” legal la modi- 
\ ficación parcial del Plan general de or- 
1 denación urbana de esta villa. Y en 

cumplimiento concordado de los ar
tículos 32 y 39 de la vigente Ley del 
Suelo, se anuncia que por tiempo de 
un mes se expone al público el expe-

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARASOTA ?91

diente de referencia a efectos de re- , la re 
clamaciones.

Pina de Ebro, 11 de mayo de 1968.
El Alcalde, (ilegible).

gulación del régimen local de sa
nidad veterinaria.

Monegiillo, 10 de mayo de 1968. — 
El Alcalde, Julián Peralta.

Contratación Municipal de fecha 9 de 
enero de 1953.

Utebo, 10 de mayo de 1968. — El 
Alcalde, Mariano Mesonada Picapeo.

Núm. 2,771

FIGUERUELAS
Acordada por este Ayuntamiento la 

imposición de contribuciones especiales 
a que se refiere el artículo 451 de la 
Ley de Régimen Local, para la eje
cución de las obras de urbanización y 
pavimentación de las calles de Calvo 
Sotelo, General Mola, Replaceta, calle 
Goya y entrada al pueblo, por el ca
mino de Grisén, y confeccionados los 
documentos prevenidos en el artícu
lo 39 del Reglamento de Haciendas Lo- 1 
cales, queda expuesto al público el ex- ' 
podiente en la Secretaría municipal por । 
término de quince días para que duran- ' 
te dicho plazo pueda ser examinado por ' 
los interesados y presentar durante los i 
ocho días siguientes las reclamaciones • | 
(me estimen oportunas.

Figueruelas, 10 de mayo de 1968. 1 
El .’dcalde, Nicasio Oliveros.

Núm. *2.729

LORBES

Devolución de fianzas

Habiendo solicitado don Angel Las- 
tiesas Mancho la devolución de la fian
za que hubo de constituir- para tomar 
parte en la subasta de pastos en el 
Plan forestal 1965-1966, durante el 
plazo de' quince días a partir del si
guiente al de la publicación del pre 
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, podrán ser pre
sentadas reclamaciones ante esta Cor
poración por quienes tuvieran algún 
derecho exigible contra iel peticionario.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 88-2 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. '

Lorbés, 7 de mayo de 1968. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.769

MONEGRILLO

A los efectos y en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 109 de la 
vigente Ley de Régimen Local, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días hábiles, la Ordenanza para

Núm. 2.768
TORRALBA DE RIBOTA

El Ayuntamiento pleno, en sesión ex
traordinaria de 10 del actual, con el 
“quorum” señalado en el artículo 303 , 
de la Ley de Régimen Local, texto re- i 
fundido de 24 de junio de 1955, acor- 1 
dó constituir ■ Agrupación de esta villa ' 
con Cervera de la Cañada, a efectos 1 
de sostener un Secretario común.

Lo que se hace público para que 
durante treinta días pueda ser exami
nado el expediente que se instruye y 
formular las reclamaciones pertinentes 1 
por quienes se consideren afectados.

Torralba de Ribota, 11 de mayo de ' 
1968. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.727
U. T E B O

El Ayuntamiento Pleno, con aplica
ción del artículo 19 del Reglamento 
de Contratación, en su sesión éxtraor- ; 
diñaría de 30 de abril último, acordó 
celebrar en esta Casa Consistorial su
basta pública para arriendo por un ' 
año de las hierbas y pastos existentes , 
en la partida conocida por mejana 1 
“Entre Aguas”, bajo el tipo en alza 
de 15.000 pesetas y condiciones seña
ladas en el pliego respectivo que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

En su virtud, desde el día siguien
te al de la inserción de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia y durante diez días a partir de su 
publicación podrán presentarse las pro
posiciones, ajustadas al modelo y de
bidamente reintegradas en el Registro 
general de este Ayuntamiento.

El pliego de condiciones que servi
rá de base para la subasta se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal, por término de ocho días, a 
partir del siguiente al de la publica
ción en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, y de no producirse reclamación 
alguna contra el mismo el acto de la 
apertura de plicas tendrá lugar a las 
once horas del día hábil siguiente al 
en que finalice la terminación de ad
misión de proposiciones, presidiendo 
el acto el Alcalde o Concejal delegado, 
del que dará fe el Secretario de la Cor
poración.

Regirán como normas complementa
rias las que contiene el Reglamento de

Núm. 2.735

VILLAFRANCA DE EBRO

Conforme a lo previsto en el artícu
lo 312 d e• la Ley de Régimen 
Local y 24 del Reglamento de Con
tratación d e las Corporaciones Lo
cales, se anuncia al público que por este 
Ayuntamiento se acordó, en sesión del 
día 31 de marzo último, celebrar su
basta pública para la venta y enajena
ción de un terreno propiedad de este 
municipio y en este término municipal, 
partida “La Landa”, erial de segunda, 
reseñado catastralmente en el polí
gono 15, parcelas 1, 2, 6 y 80, por el 
precio en venta de 75.000 pesetas, más 
una renta anual de 100 jornales o el 
importe de los mismos calculado en el 
mes de junio de cada año.

La referida subasta se sujetará en 
todo a los tipos v condiciones aproba
das al efecto y al pliego de condiciones 
aprobadas \" que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
contra lo que podrá presentarse recla
maciones hasta el día octavo de su 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, yá (pie pasado dicho plazo 
se rechazarán de plano.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, a las veinte horas del día 
siguiente hábil al en que se cumplan 
también los veinte hábiles del anuncio, y 
las proposiciones se ajustarán al modelo 
que figura al final de dicho pliego de 
condiciones, en sobre cerrado y en la 
Secretaría del Ayuntamiento, de diez <i 
trece horas, hasta él día anterior de ce
lebrarse la subasta, excepto los días fes
tivos.

Villafranca de Ebro, 28 de abril de 
1968. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION Dt JUSTICIA

Núm. 2.744

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don José-María Peláez Sáinz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Territo
rial de Zaragoza;
Certifico: Que la resolución dictada 

en lo autos a que se hará mención, co
piada en su encabezamiento y parte 
dispositiva, dice así:

“Sentencia número 82. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna

M.C.D. 2022
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.1, (óuB: te,
vüeTta G. Platero, dun^lEnphq ^Llqpis 
Peñas, don , losé-Luis. Ruiz Sánchez y13 don «Ar^ CkX ' Rn ía 
•RíiStóiÁal ' Ciucfacl de Zaragoza a 3 de 
mayo de 1968. — Vistos que han sido 
por la Sala de lo Civil de esta Exce
lentísima Adcbencili11 Territorial los pre- 
se,Ó^:ilu^i mayor
cuantía, en grado de apelación, trami-

-na6áth)dtponetij.úz^qlo)lde primera*ihstan- , 
noft'iig-dé Ga.4pe x qrjbmwiíoi', dé una'par- 
-ndí), Gbmoh!iotoil(s</H li^eldiítes; doh’ Mi- 
-o^guoljtMiutmqz-Oabrefa, ntaycW’de’edád.
'j)¿oasacjojiipidudtfi«| !y ¡vecino de M^ui- 
lobierÍHay? yr) losb icónxaíges don : Antonio 
-nA’ajyni’Ebí Solanótlú mawwiideífedíél, ^ttsa-
- /. । dpi; ¡ indin s tuialv m úi aro^ [X' st i espbsti;' do ña 
okMajtúi fRútMoaRqdósr'maVor de ¡edad; 'sin 
Jj.yriiffBiónomspediid^ ambófi o^bihóS1 ‘de
, jJAicquinehzii'.i repfesentados । por el Bro- 
-ihíqiraHor uli' ItshiTníbnhales' don Cesáreo 
lo h.i^nter' Roiúaiíce v 'dirigidas pbr 'blsLe- 
k-.Aradoj'don í^enciri» HépoHós 'Jú'lvez; y 
[•, <b otínu ¡cpiúb ideiúahdados- v apelados, 
[- don oEaiistino -Forrer Balan, mavor de 

edad, casadoaicontratista1 de1 oBraS; ve- 
..ciq^ .de Alfardas (Lérida); don Carlos 
.f.^púndez, Yoja, mavor de.- ddad, easa- 

de- obifa,s, vecino de Gu- 
, ^érjda).. y,‘don Alfredo Tbrrellas 
(.jlrjl^dqpwib/m^yor de edad, uas'adó.-em- 
, j^Sig iq .y , yecinfó 1 dq Benavént j(Léri- 

p/la^jnq Jiabipiido pomparebido' las par
, 110,1) dc^in^pdiidfiR pn esta apelación,, en 
, .^^la^ípón,. ¡de - .cjañqs j yj per juicios^ • ।

.óiiHlq oh rffnfixi iloyf
.¿j. jlqilk^ojiy. Quqiestimandol el reburso 

^-jepyfpqjfifiign Jqterpudstq por. laiuepre- 
dcjJps^qctiQres,: uóntija la.sen- 

tpnpjiydei lqcjia¡ 26 de mayo d,el pasado 
,f§B8rí.1 MZgudOzdq -pifiméra 

. jjn^qi^t.dp-.iGajipeleti ¡el iproo^ímiento 
p«i‘ Jos- mismos -promo-

' J ^tlfln^fdfímwdádos.- den Alfre- 
, don, Gados- Fer- 

¿Xpjajtyydpn. Faustino. (Fermer I Ba
lan, v rechazando como rechazamos ¡la 

$9 Htih dcilconsorcio^iiyasivo 
necesarjqpppqprevQgaqióii de la ajielaida 
en cuanto la estima \ confirmándola en 
cnanto a lar demás " exCEpcioiies" que 

AdMk¿i$,,: -dótenos iacc-écfePv^aeééde- 
rnom la demanda, condenando como 
ciij'iíje.narj^os a dúPÍ Alfredo Torrellas ■ . TÉGWÍílRO’teA'NAR'lP) (FfedkEd^^ 
Lladonosa y a don Carlos Fernández, de• ¿B^llñós, Mjl(y:dÓl'CArÍbsVir- 
Yója, como tópmisdblK, y a don Faus- /otqdeí, tóírrtl" dé Ghititíti ti-ujiTlci1 (Re-
1'n" I KftW 7 WW’^e ci
vil subsidiario de los anteriores, a pagar 

la-rios^ actiMSÜ y ' ¡[p'dlaMtvd/don1! Xfi^del 
-oMnrfihoá 'Cabrurai la 'bantidhdí dtf'¡pese

tas 58.078, en (picJsse^ifr-an daños 
pbrjuiáios!' ■causiidos '.h su 1 níotopala 

i-rugá ínE'óut'jí.y w tus dóiryñguds' don 
■ Armonio «NswaairtX'A^olimot iv doña María 

Bubio Bodes la Gantiddd de i pesetas 
■ en ílW■ WW,,• cau-

.jWs L?or^R! da su hijp;

tqdo | SÍÚi i hgeer | Especial pronuncia
miento en cuanto adaantostas caúsadas 
e^)^mbftSoÍRf*addÍa$)l .ollh >no!7

Así por esta íni sentencia, de la qué, 
una vez firme, se remitirá testimonio 
al Juzgado de su procedencia para su 
ejecución \p. cpmplwniento, en unión de 
los i 1 BQMÍipáudose
legal forma por la incomparecencia 
ló^'démiúid-ádbs'llb^fdh'ünéíai^os. mari- ,

■ dáiño.s'y1 fifmkniosí' •—1 Jos'é dé' Lúna.^ — , 
OMw'RexAi’elfó. ^^LlSpis11^™: — .
'1 |0¿éJLuk ,R¿i¿1. — Ricái'Hq ,N’|ur tina- 
"'i‘bs”<> (tiiibhcadby). !-
líiv nlz?) -ib iiói-mqing/. • imliJ/.io-. ob ( 

Asíi: reshltíb; tle:l su!) original; a que

en 
de

me,-reímoj iVi pm-a-dque-consté ’y públi- 
■ .upar.,^ ctl-jútóólpthu-Ofioial” de'Id pro

, uyjncia pmh nqpe'j sirva) de' । notifieaoión 
, UUi.lwiüa <i lo$| demandados y-apelados 
¿9in9iiB9$qp;«íflui<loaiidlor> - Faústinb -piei'rer

PyldUJ'dnnnGarlosk ¡Fernández'¡’Yoja y 
i Ijdqn. (Alfifodél TorreHHs ■ Lladónosa ¡ expi

do la pr^iéutii ¡certífiohéióñl, con el visto 
bueno del limo, señor Presidente, y la 
1‘nno en la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a diez de mayo de mil novecientos se
senta y ocho.' -— El Secretario, José- 

I María PeláÉh. — Vistd bueno: El Pre- 
. .^dent^. Jo^ dq L,wg¡ Guerrero.|J

í„, IUQL'ISITQRIAS .

i.ifiitu c/c sev <kclar¿ 
dos . Id . y de iixurrir o n iax

i í" xjos.-diilicL’idos legales. . Al ,1' ■ -»<H i ' 1 ' I; ’ i" ' , de io presentarse los, procesados ■ i ' I' ■ ’ »U • *I ‘) 11)I !í ‘ ■ i ' ' i U' ?’ । V . I * • - ? i 
desde él día de la. publicación del ■. • •, । o'¿i jo'>c p’ n oy■ jTIcC । > no ¿mi ' i 
ahuocio eh cs’.e periódico oliciaL v 
ante el Juez o Tribunal se-j 
ña/a, - 1. s ena, 113^, y .emplaza, 

' dncar^ánd^se^^ 1,0.^ l^S Autorida
des do la Policio .ludicial 
.prb^daj^ a.,.^ .^usca, cppi.ura y 
conducción de aquéllos, poniendo- 
les ^a.iC/^spq^c'iQp dfíjidichQ Juez o 

.^ITilDuvyJ^.pQpA.PjrqsIP..ajQSudUiCu- 

. los 5 , y. • I df?- la, i; Ley i. de - Enju i J 
. ciamiento Militar y ,de M^rin^

. 'PÉGWÉROBteANARTO eFted^-EMi-l

■'¡tqdeí, hatdrrtl"ld¿ 'Cliitiáti i'tujilld1 (Re- 
nqiúbliúá' ¡Ddin’hdéáúfí), doniiciliadó últi-1 

■ nuimei^e ¿n ZáfAgo^á’, y 'litiV é'ñ' igno- 
/ Vado q^vádhfb'1 'pi'bcékidó11 'ed 1 sdhi'ario 
11 iqoéi >in,.styny¿" ^l1 * Juígajó'' dé*' iri^trucción 

minderoi'i 'db'ZáyágOka étjñ' él núm. 328
1 ídeñllQfíTq solw^ili-fó de coche, com- 

-pAFedulú'en1 dicho'Jú^ádo en él térmi- 
m'd db ¡diez'días, á contar de la inser- , 
Con de la presente en los “Boletines i 

/fh-Háaíkfi’r. a fin de constituirse en pri- ¡ 
- '■siún-.demieta'da en dicho sumario.

H -b . >1 v,b> .2?t57 1 •,,H ' !|

^.iG.Q.QM^MJ^Q ■ HllíWÑAi'! (San
tos), de 59 añqs^|(hijp, dc|-‘Carmelo y 
de Teresa, profesión industria), con úl
timo domicilio en Zaragoza (calle Bo
lonia, número 30. bajo), hoy en igno
rado paradepy,,'comparecerá en el plazo 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción ‘nínñxJró * cíe a goza a cons- 

! tituiilsei;en। .prisióni quq lel-Hausido de- 
.úpretiplu . ennielulsitmario núm? 244" de 

i LOBTí.pmlieliidelito de i-cheque'¡ep des- 
.[.yulííeiitoai Jiío o .'I icitni -óB -)b ■ :

z| juz^adó^ de •primera ihstá'nftó 
Hito nJy idqafl - loM ün ' uhío^ 
ca I-- nx; .¡Id *Núi*i z 1 1
ól /ubliüoi rinliiu ■ ' ji-iri'i. 1 -I- Onim 
In¡hl h

Don1 ^lifá’Ai dliéi:é,aMartíu. Magistrado, 
priiiiera instancia del Tuz- 

‘"l • gdd’ó 1 BúhVeVó ’ 1 dé Zaragoza; ' ' i 
lUrniii -inp írn.q •rn'i-'i, . •(¡tiutt i-.
()t| Que . ¡en. juicio' ojeouti- 
^vqj trg^jtadq, en este Juzgado con el 

. imip^qi Sl de 1965,. a instancia de 
con Pedro González, Veguillas, repre- 
septado por eL Procurador señor Bi- 
bián, contra .don Pedro López Felipe, 
se saca a la venta en pública y se
gunda subasta, con la rebaja del 25 % 
de tasación, que tendrá lugar en la 
sala-audienqia , d» .es.tez Juzgado el día 
30 del actual, a las diez horas, una 
motocicleta ‘^Du'éátí”1. Z-45.993. Tipo 
de segunda suyastiy. 4>5Q0( ^pesetas.

Se advierte a los licitadpres que pa- 
' ‘ rA tóíYi'dr ji'dite' éh1 1A1 suBaslÁ deberán 
'•ttinsjgñkr'MTH'iéái^^ 'igiiaí al 10 % 
'“dfe^tdsHtióri'H^lj'tié' hó^se' admitirán pos

' * tiúás 'tilféfiqf^ d'1 Kís 1 clqs ■ terceras' p¿f- 
t tes'1 del11 ^ipo 'éj^ik 1 sir^e dé* subasta',pu- 
l/diAáitiol‘ hdder.ée éf^em'áfé'a cáliclá'd de 
^^a-W'tó li hi

* ' bádq'én'/díriigoza a siete cíe mayo de 
niil nóvecíentos sesenta ,v ocho. — El 
'Juez;"Pafaeí Ólíéte. — El Secretario, 

ni, :h. iuyyi /1»J '-¡i-iin;Luis Márquez.ni d j ii r¡i)■•<] -*in i iiuo’ • 
toloúi ) jpol i. o'áld , .
•,ii 1,1. *; ^8 •
(.•) . d >1) Núm. 2.760

JUZGADO NUM. 2 1

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las 

icsponsabilidades impuestas al procesa
do Mariano Cambra Guerrero, en la 
causa número 583 de 1964, sobre im
prudencia, se saca a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y tipo 
de tasación, la finca siguiente, sita en 
el pueblo de Calatorao:

Casa sita en la calle Eras Altas, nú
mero 58 moderno y 42 antiguo, que
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linda: por' Id ‘def^ia entrando, con' 
callejón de Eras Altas; izquierda, 1 
Franciscol/Mai-tími/ y espalda, 
Raimundo Mascarón Balsas; valorada1

1 B^uifíl le^l • AGt¡0 .de . que ■ 
• tendrá lugar en la sala-audiencia de 
r- este" Jyz^adoi-a las dd0e horas 'del día 
üi '2G: 'de junio•'prójimo,• ^se ■ hacen । las . ad-1 

; iiivertemeiakAsiguióhtésr . u. H '.i. ■ - 
n<>b l.“ > ilí^ne loS lieitadoresi deberán con-* 

- signan l én'i -lá Mesa-idell-’Juagado el 
: /Dltixpbb 100'pfectivo । del precio i de va

loración y acreditar ■isyii personalidad 
con documento, de identidad.

'' " Qu^' 'no se adihitirán pos^urás- 
"“'díie1 hd' 'cubran las dos’ terceras partes 
' I uc1'dicha' vklóracádnV piidiéiidÓ háéer li- 

1 difáéíón^n cáTidád,'dé ¿edér el remate
8 tercero.

S.u*1 "^ue Iós‘ aütp¿ y '¿ekinbácioh' de 
" '¿’a^ak éstáráh1 de idahifiestó en la Se- 

X retaría; que se entenderá <iue todo li- 
“' '(.-ítádor áceptá' ¿Órjio 1 bastant 1̂ l^a títúla- 
1" ’c'iók; tiuélas ' cargas y ' gravámenes an- 

' ' fdHorék y'los, prémre'ntés, si los Hubiesé, 
al crédito11 d'ér.áctor' continúáráp. sub-

1 sWtéhtesi éntcnuiéhd'ósé que eT rema
’ táiiíé'íos 'ácép^a y se subroga en la res- 

ponsábilidaa' dé los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za- 
rasoza a once de mayo de mil nove- mi .«.>in. ir _. cient;os sesenta y ocho. — El Juez, 

‘ Joaquín Cereceda. — El .Secretario, 
Francisco Solchaga.

Núm. 2.723

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis- 
h '.do. Juez de primera instancia del 
¡uzgado número 3 de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

el expediente de suspensión de pagos 
tramitado en este Juzgado al núme- 
n 307 de 1.967, promovido por la en
tidad "Estructuras Metálicas Españo
las", S.A., representada por el Procu
rador don Luis del Campo, se ha dic
tado auto con fecha en el que se ha 
aprobado el convenio celebrado por los 
acreedores del suspenso en la Junta 
celebrada ante este Juzgado el día 25 
de abril próximo pasado, mandando a 
los interesados a estar y pasar por él. 
Dicho acuerdo es del siguiente tenor 
literal:

“Nombrar una Comisión liquidadora 
compuesta por “Comercial Girones”, 
S. A.; “Iberit”, S.A.; “Usón”, S. A.; 
Emilio Celaya v don José López So- 
riano, “Industrias López”, con poderes 
plenos e irrevocables para que proceda 
a liquidar la empresa en el tiempo,

formé"V'wndidi'óñlp.F que estime perti- i 
noiftéL 'el citiidd' poder lo otingárá an-1 

i >te*"Notario' público' en tin' plazo máxi
mo de tres díasi Un Comisión liquida- 

• dora/ utendeilá eii' primer' lugar a los 
L créditos4 preferentes o1' privilegia dos, li- 
hiqnidandó-'a dos créditos ordihariOs en la 
l'proporción a los1 mismos. La Comisión 
pqedé investigar y-perseguir toda cla- 

I -se- de' biénes । vi'derechos pertenecientes b 
ilialí sdSpensb en la actualidad o en el 
"ifyturd; bibn > estén "a' su hombre' o a, 
'I-persona interpuesta, ejercitando al res
i 'poeto 'ttldhs'-las acdiones y derechos per- . 

tinentes”. 'K'1 ■ •“ 1 ’ 1 '
, . Dado en,.Zanagozai a ocho„deanayo 
,dfi mil noMecientos sesenta .y ochoi — 
El juez,. Miguel Español. — El Se
cretario, Valentín Sama.

VI í-.*
Núm. 2.764 

i
JUZGADO NUM. 4 

mi
Don Luis Arrazola García, Magistrado, 

Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de esta ciudad;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos ante este Juz
gado, registrados al número 133 de 
1968, a instancia de don José Martín 
Gimeno, representado por el Procurador 
señor Bibián Fierro, contra don Horacio 
Beamonte, he acordado sacar a la ven
ta en primera y pública subasta los 
bienes embargados al demandado para 
garantizar las cantidades reclamadas, 
que luego se dirán, para lo que se ha 
señalado la audiencia del día 7 del ve
nidero mes de junio y hora de las once 
de su mañana.

Bienes: ■
1 ." Una máquina de escribir “His

pano Olivetti”, número 798.211, con su 
mesita “Involca”; tasada en 6.000 pe
setas. -

2 .° Una máquina m ui t i s u m a 
"Odlmer”, eléctrica; tasada en pesetas 
7.000.

3 .” Un archivador metálico con 5 
cajones; en 1.800 pesetas.

4 . Tres tresillos de chester, com 
puesto cada uno de sofá y dos sillones 
nuevos; en 35.000 pesetas. '

Total. 49.800 pesetas.
Se previene a los licitadores que para 

tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 del avalúo, sin cu
yo requisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

Dado en Zaragoza a ocho de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho. — 
El Juez, Luis Arrazola. — El Secre
tario, Vicente Herce.

i.- > <> .>b. v'| Núm. 2/743 hi aj
1,1 "'JÚZGADÓ ÑUM. 5" :

‘ '.Luis Níartín ,T¿nías, Magistrado, 
juez ¡le primera instancia del .Juzga

, do número 5 de Zaragoza;
' Hago saber: Que en este Juzgado se 

Ujtmita expejdiente de; declaración de 
herederos ‘número ÍÉO de 1968, a ins- 

. ' tancia del Procurador señor Escudero 
¡ Molpís, en nombro y representación de 

" don Antonio Almudevar Sobrevida, so- 
uéitáhdo aútb de declaración de here- 
défós “ab intestato” de don José-María 

' AirhúdéVar Manzano a su hermana do
ña Pilar Almudévar Manzano, en cuan
to a la mitad de los bienes del causan
te, y a sus sobrinos don Antonio, doña 
María de las Mercedes y don Manuel 
Almudévar Sobrevida, por partes igua
les, en cuanto a la otra mitad de 
la herencia, habiéndose acordado 
en proveído de esta fecha hacer sa
ber la incoación y tramitación del ex
pediente y a la vez citar a aque
llas personas que se crea n con 
igual o mejor derecho que el solicitante 
para que en término de treinta días 
hábiles comparezcan en el mismo a ale
gar lo que estimen a su derecho, coi? 
apercibimiento que de no hacerlo le., 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. ■

Dado en Zaragoza a tres de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho. -— 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.763
JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 1 del próxi

mo mes de junio, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala-au- 
dienci^ de este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, del vehículo que seguidamente 
se describe, embargado en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos a instancia del 
Procurador señor García Anadón, en re
presentación de don Angel Luengo Iri- 
goyen, contra don Mariano Gonzalvo 
Casanova, y el cual se halla depositado 
en la persona de don José Otín Fer
nández, con domicilio en calle la Luz, 
número 2 de esta capital:

Un turismo marca “Seat”, modelo 
1.400 B, matrícula M-197.990. Valora
do en 15.000 pesetas.

A estos efectos se hace constar: Que 
el precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta fué de 11.250 pesetas; 
que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa-
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mente en la Mesa del Juzgado, o esta
blecimiento al efecto, el 10 por 100 
del expresado precio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no habiendo 
postura que cubra las dos terceras par
tes del mismo, con suspensión del re
mate. se hará saber al deudor para que 
en término de nueve días pueda librar 
sus bienes o presentar persona que me
jore la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a diez de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

JUZGADOS MUNiaPALf.S

Núm. 2.753

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 278 
de 1968 se ha acordado citar en el "Bo
letín Oficial” de la provincia a José- 
Manuel Gutiérrez Uriarte, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en esta 
ciudad (Cuatro Agosto, 5), para que 
coniparézca ante este Juzgado munici
pal el día 31 del actual y hora de las 
once treinta de la mañana (sito en plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta), al objeto 
dé celebrar juicio por amenazas.

Zaragoza a once de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho. — El Se
cretario, (ilegible).

’ Núm. 2.754

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En providencia de hoy dictada en 
juicio de faltas número 211 de 1968, 
sobre hurto, se ha acordado citar en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, al 
objeto de que el día 31 del actual, a 
las once treinta de la mañana, compa- 
.ezcan ante este Juzgado (plaza de 
Nuestra Señora del Pilar, 2, cuarta 
planta), para que asistan a la celebra
ción del correspondiente juicio, a: la 
persona desconocida a la que, de un 
coche aparcado en el sector de La Mag
dalena, le fueron sustraídas unas gafas 
de sol, de plástico color marrón, y un 
cenicero de coche de metal dorado, 
imantado; a la persona desconocida a ' 
la que el día 6 de marzo último, de I 
de un coche “Seat-600” aparcado en 
las proximidades de la plaza de toros ■ 
y Hogar Pignatelli, le fue sustraído un . 
cronómetro marca “Hand Hart Amigo”; I 
a la persona desconocida a la que, de

un coche “Seat-600” aparcado en la 
calle Prolongación de Doctor Horno, le 
fue sustraída una linterna con faro en
carnado, imantada, marca “L. B.”, a la 
persona desconocida a la que de un co
che “Seat-850”, aparcado en la calle 
Predicadores, le fue sustraída una cinta 
métrica de 25 metros, marca “Royal”, 
y a la persona desconocida a la que el 
día 5 de marzo último, de un coche 
!<Seat-850“ aparcado en la calle Pedro 
Atarés, le fueron sustraídos dos pares 
de gafas de sol en plástico, uno color 
negro y el otro, al que la falta un cris
tal, color marrón.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a once 
de mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.717

JUZGADO NUM. 4

Don Joaquín Gallardo Egea, Secretario 
del Juzgado municipal número 4 de 
los de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 222 de 1968 ha recaído la senten
cia cuyas cabecera y parte dispositiva 
dicen:

“Sentencia. — En Zaragoza a 9 de 
mayo de 1968. — El señor don Ricar
do Soto Prieto, Juez municipal del Juz
gado número 4; habiendo visto las 1 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes: de una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y guardia muni
cipal Basilio Paños Solsona, como de
nunciante, y Antonio Blasco Gallardo, 
de la otra, como denunciado, cuya 
edad y demás circunstancias constan 
anteriormente, y resultando ...

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Antonio Blasco Ga
llardo, como autor responsable de una 
falta de desobediencia, a la pena de 
500 pesetas de multa, reprensión pri
vada v costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Seño
ría, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cha; doy fe. — Joaquín Gallardo. (Ru
bricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación de la sentencia al condenado 
expido el presente que firmo en la In
mortal Ciudad de Zaragoza a diez de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Secretario, Joaquín Ga
llardo.

Núm. 2.722

JUZGADO NUM. 4

Don Joaquín Gallardo Egea, Secretario 
del Juzgado municipal número 4;

Certifico: Que en autos de juicio ver
bal munero 676 de 1967, a instancias 
de don Honorio Saldaña Algora, contra 
doña María Lerín Paracuellos y don 
Antonio Morales o sus herederos, ha re
caído sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue:

“Sentencia. — Zaragoza a 30 de 
abril de 1968. — Vistos por el señor 
don Ricardo Soto Prieto, Juez municipal 
titular del Juzgado municipal núm. 4, 
de los de esta capital, los precedentes 
autos de juicio verbal civil, promovidos 
a instancia del Procurador don Floren
cio Casanova Zabay, en representación 
de don Honorio Saldaña. Algora, mayor 
de edad, casado, de esta vecindad, con
tra don Antonio Morales Lerín, mayor 
de edad, soltero, agricultor, de esta ve
cindad, y contra la herencia yacente e 
ignorados herederos de doña María Pa
racuellos Lerín, en rebeldía, y

Resultando...

Considerando...

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el Procurador don Florencio 
Casanova Zabay, en representación de 
de don Honorio Saldaña Algora, debo 
condenar v condeno a don Antonio, do
ña Pilar y doña Carmen Morales Lerín, 
como herederos de doña María Lerín 
Paracuellos, a que otorguen la escritura 
pública de compraventa de la finca des
crita en el hecho primero de la de
manda y a que faciliten los anteceden
tes precisos para la contribución de rús
tica y urbana de la misma figure en el 
Catastro a nombre del comprador, así 
como el canon de agua en el Sindicato 
de Riegos de Miralbueno, con expresa 
imposición de costas a los demandados.

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará a los demandados declarados en 
rebeldía, en la forma dispuesta en el 
artículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Ricardo Soto”.

Publicación. — En el día de la fe
cha fue leída y publicada la anterior 
sentencia por el Juez, que la dictó ha
llándose celebrando audiencia pública.. 
Doy' fe. — Joaquín Gallardo. (Rubri
cado).

Y para que conste, sirva de notifi
cación en forma a la herencia yacente 
e ignorados herederos de doña María 
Lerín Paracuellos, y su inserción en el
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“Boletín Oficial” de la provincia, en 
cumplimiento de lo acordado, expido y 
firmo el presente en la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a cuatro de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho. — El Se
cretario, Joaquín Gallardo.

Núm. 2.675

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez titular del 
Juzgado municipal número 5 de los । 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal número 203 de 1967, que se 
siguen en este Juzgado por demanda de i 
“Créditos Reunidos”, S. A., representa
da por el Procurador señor Peiré 
Aguirre, contra don Juan Oliveras Puig 
y doña Alicia Abadía Balduque, se ha 
acordado sacar en tercera y pública su
basta los bienes que le fueron embarga
dos en dicho procedimiento, y que se 
encuentran reseñados en el anuncio pu
blicado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia del día 6 de marzo último, 
para cuya subasta regirán las mismas 
condiciones, con las modificaciones si
guientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el : 
día 30 de mayo, a las doce horas.

Segunda. La subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, pudiendo ofrecerse cual
quier cantidad.

Lo que se hace público para general i 
conocimiento.

Zaragoza a cuatro de mayo de mil no- 
vccientos sesenta y ocho. '— El Juez, 
Jesús Ortiz. P. S. M.: El Secretario, l 
(ilegible).

Núm. 2.676

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez titular del , 
Juzgado municipal número 5 de los । 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de jui- , 

ció de cognición número 77 de 1968, 
que se siguen en este Juzgado por de- i 
manda de don Sebastián Otín Elbaile, । 
representado por el Procurador señor , 
Peiré Aguirre, contra don Ricardo Mar
tínez de Castilla y doña María-Josefa de 
Castilla de Llanos, se ha acordado sa
car a la venta en pública y primera su- | 
basta los bienes que les fueron embar
gados a dichos demandados, cuya reía- ; 
sión y valoración se expresan, y cuya ' 
subasta se celebrará con arreglo a las [ 
siguientes bases:

Primera. La subasta tendrá lugar en , 
este Juzgado el día 30 de mayo, a las ! 
doce horas,

Segunda. Servirá de base el importe 
de Ja tasación de los bienes y no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho importe de 
tasación.

Tercera. Para tomar parte en la. su
basta, además de identificarse legalmen
te, deberá depositarse en la Mesa del 
Juzgado el importe del 10 por 100 del 
total, y la adjudicación se hará a con
dición de poder ceder a un tercero.

Cuarta. Los bienes objeto de la su
basta se encuentran depositados en po
der de los demandados en su domicilio 
de esta ciudad (calle Nápoles).

Los bienes y su valoración son:
Un aparato de televisión marca “Te- 

lefunken”, de 23 pulgadas, con UHF, 
con su mesa y elevador, en buen estado 
de funcionamiento. Valorado en pesetas 
8.000. .

Un frigorífico marca “Alpematic”, de 
unos 250 litros de capacidad aproxima
damente, color blanco, funcionando. Va
lorado en 3.500 pesetas.

Un tresillo compuesto de sofá y dos 
sillones tapizados en skai, color verde. 
Valorado en 3.600 pesetas.
‘ Total, 15.100 pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a cuatro de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho. — El Juez, 
Jesús Ortiz. — P. S. M.: El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.759

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 281 de 1967, se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro- j 
vincia a Ramón López Pinero, de ig- ; 
uorado paradero, para que comparezca ; 
ante este Juzgado municipal el día 11 | 
de junio y hora de las diez de su ma- | 
ñaña (sito en la plaza del Pilar, núm. 2, 
quinto izquierda), al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por estafa.

Zaragoza, trece de mayo de mil no
vecientos sesenta y ocho. — El Secre
tario, (ilegible).

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 2.639

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Jesús Villasana Mateo, Juez co- ; 
marcal de la villa de Ejea de los ' 
Caballeros (Zaragoza);
Hago saber: Que en autos de juicio ¡ 

verbal civil número 38 de 1967, que | 
en este juzgado se, siguen a instancia

de doña Dolores Aibar Lasheras, re
presentada por el Procurador don Luis 
Sauz Alvarado, contra la herencia ya
cente de don Daniel Lafita Irigoyen, 
en ignorado domicilio, rebelde en di
chos autos, y seis más, sobre servi
dumbre de luces y vistas, por cuantía 
de 3.000 pesetas, en los cuales, ha re
caído sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

“Fallo. — Que estimando como es
timo parcialmente la demanda inter
puesta por el Procurador de los Tri- 
Inmales don Luis Sanz Alvarado, en 
nombre y representación de doña Do
lores Aibar Lasheras, contra doña Ba- 
silisa Casaus Poderos, doña Felisa La- 
fita Casaus, don Daniel Lafita Casaus, 
doña Elena Lafita Casaus, don Angel 
Lafita Casaus, doña María Lafita Ca
saus, casada con don Francisco Vale
riano Iriarte Hornos, y a la herencia 
yacente de don Daniel Lafita Irigoyen, 
debo declarar y declaro que la finca 
de la actora, sita en calle de General 
Franco, sin número, de la localidad de 
Biota, que linda con la finca de los 
demandados, no está gravada con ser
vidumbre de luces y vistas respecto de 
las ventanas de la planta primera de 
dicha casa, pero sí lo está respecto de 
las dos ventanas de la planta baja, en 
la forma en que actualmente se hallan 
construidas; sin expresa imposición de 
las costas del presente juicio; y res
pecto de los demandados que han sido 
declarados en rebeldía, notifíqueseles 
Ja presente, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 283 de la Ley de En
juiciamiento Civil, a no ser que por el 
actor se interese la notificación perso
nal de la misma.

Así, por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Jesús Villasana”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a la 
herencia yacente de don Daniel Lafi
ta Irigoyen, en ignorado paradero y 
rebelde en los autos referidos, firmo el 
presente en Ejea de los Caballeros, dos 
de mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Juez, Jesús Villasana. — 
El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.566

NOTARIA DE CARIÑENA

José María Belled Heredia, Notario del 
Ilustre Colegio de Zaragoza con re
sidencia en Cariñena;
Hago saber: Que en esta Notaría de 

¡ni cargo, a instancia de la Comunidad 
de Regantes “Santa María Magdalena

M.C.D. 2022



796 o BOLETIN OFICIAL va

de Mozóta, ée tfamita deta de notoriedad 
para áctédítát la adqtUéieión' । pdr pres- 
cripcáóh1 V 'lograr la' ’inseripéión éñ los 
Registros '¿le1 lá' Propiedád y de ■ Aguas 
de im aprdv<eehiimiento dd agitas' para, 
l iegó- 'ouyas! "Características son las si
guientes: ■

Lús aguas objeto de esté -aprd^echa- 
mientb'-proceden1 del-manantial "Virgen 
de la Fuente”, enclavado en ■ predio' pro
piedad- del Avuntuniiento1 de Muel, sitó 
en 'sil término municipal, qué las des- - 
tina' ál abastecimiento dél lá población; 
las sobrantes,/ya'Convertidás en-públi- ’ 
cas Aína vóz ¿alen dél predio en que 
naceií, son* utilizadas por'la Comunidad 
de - Regante de > la Hüeíta Baja’ de 
Mueh-qpaia riégó de'las lindas de dicha 
hubtta sittiádas" a ambo¿ lados del río 
Huerca ¡V' tbdas áz la - izquierda de la 
ace^niá del referido 'rhanantial; y las a 
su1 vez 1 sóbrántes después!' del1 uso re
ferido' - son aprirvéchadaS1 por - la Comu- 
nidad'de' Reg^ntes promotora' del acta, 
qué ! las ■ recibe ¿le la ' acequia ánterior 
mediahté1 la llamada acequia “Campo'i 
Lugar’X,I > contñiuaéión de la anterior1 y 
que se 'inicid en el limite de los tér
minos de- Muel yiMozota;"utilizándolas 

, pará- riego1 de las fjneds enclavadas a 
la izquierda de ntal ácequia, en la par
tida “Gathpo "Engar”. propias de los 
usuarios1 de dicha Cbmunidad dé Re
gantes,"que1 opttpan en; conjunto uná su
perficie de diez hectáreas sesenta cén- 
tiárfas. '

L¿ (¡lie se hacé piroHco en eumpli- 
miéntd dé lo dispuesto en el articulo 70 
del"Éegíámehto!'Hipótécarió bára que 
delitró ¿le’ lós tiéih'ta ciiás hábiles ‘si- 
guiéútés ál de LV publicácíóri de’ qstq 
edicto puedan comparecer1 16¿ que"'se 
considelw perjudicados'ante el üifras- 
crito Notario ■ para éxpóáér y 'justificar 
sus derechos. 11 '’ 1 . "

Cariñena, 3Ó ■ dé'1 üBril dé' ld68. — 
El, Notario». JosérMai ía Belled. -■

el domicilió social, para -discusión, y . chamieutoi.ík .^u^s píúblihasMlcpnfermc 
- ■ • 1 ..1 70! R<*irianíenlo. Hinfrie-•aprobaeión, emsü casó, de la .memoria, 

balaiiice^ cuenta .de pérdidas y ganan-
cias'v gestión del Consejo de-adminis
tración durante el ejercicio 1967.

También' se- convocada la Junta ge
neral ejetraórdinaria de accionista^, que 

> a t-dntmuación de la ordinaria1 se ce- 
k-tin-lrá'^éh el rfiisnio1 lugar-y día para 
deliberar st)bré: Airtorización al Consejo 
de Administración' a fin dé' qué pueda 

■ ampliar el capital social-"bn una O va
rias ‘iedés, déñtrb' del pllízo concedido 

' poP la’ Uédy inedianté' ja ihcórporación 
al mismo de todo o pílrté dél saldo de 
la cuentá dé rfegiirafización', qüe' debi- 
¿amente a|U'ol)ado la Adrninistra- 
qiéii * fikuVá ‘en él bifl^ide dél ejdrcic'ío'1 
Lcl, ...A. . An -

' Zar'agBza1,' 6 dé iñayó ¿Id'' 196*8 
El ^onsejo de ^¿ninistració^. 000

IIV

Núm.OI tmqinO'.) bllbni I 
■ COMUÑIDAD ' DE REÓANTES 

DE GTXEÜ,n ...... .
DE FUENTES’ DE 'ÉÉkd Jl "

a 70hdfel<.Reg)aní®n^' Hipb|é-!.,
ciiiiQ.i.miya^.loarantieífcLiiéas.ifiQn:;, 1-, uf.inl

Primara.,, /Esi pwravtofi ■ <k* ■ ^*¡19ndsn- ■ 
Juan? ^nguillwlxPe/mqruJ, verwo. de 
Vinaceite. olniJi • > ninp'.ol . /il It i >

Segunda. Son objeto de este aprove- 
hamiento las aguas del rio Aguasvivas.
Tereera. El aprovechamiento se efec-

..lúa en la partid^ ^e. “^¡ñarroya”, tér
mino municipal de Belchite, por medio 
del llamado ' aziid' de’ ’^Los' XMínguillo-

. ríes’’. y una , acequia que saljendo del 
azud por ia orilla derecna del rio. cón- 
dkice el agua a íás fincas del promotor 
y .u- representados. , .

G¿ai^ -o ron-id.-ren af^d^j.jjo- 
dráfl C 'uijurecer en e-la Xoiaria dentro . 
U i.-.- ireinta día- luíbile.- -¡guicntes a la 

.pnbli. aeión de .-te edieio para exponer 
y j'j.-li'.'icar -u- derecho-, eonlorinc a la 
rtgjá) quinta,del!, eimdfi vI^íCiRlfr ;70, ,.,1, v

Belchite, .29 dei; abril de, 1968- -H-. El 
Notario^LuiSiMadridi : p ..i .. ' -

I Se convoca a los partícipes dé' lá' mis-' 
, iba! lí: Juhta' general' extraórdibaria para-1 
. pará él Sil 19 d¿ máyóy 8 las diéZ'én 

prinYét ’ óóñVoáíforiá'" y ' inedia hora' má*S 
tnrde en segunda, siendo en éstá vá- i 
lídos los acuerdos que se tomen, te- . 
hiendo lugar en los locales del gm-
l>o parroquial.

Orden del día
■" 3/.^/ Ofl/-.D.\ l| '

Unico. — Tomar acuerdos sobre am
pliación y niéjófa de ¿oná de regadío, 
térnhjiKi1 dé.Valddpuy.y otrosíj ni

Fuenteá- 2 de mayó de 1'968. — El 
PreSidetrté' 'Rafael ValleS^íh. -

XiUmv^.^OT

(.(•Mi MDAI) DE RECAMES
' ‘■‘'í-jdÁQW CÓsfÁA n ''V;/ 

DE ZUERA
I - n¡ ;i)i r.mirit , i un :: • j. rinui .

- ■ • ’ Aviso -° ■■ 11 ‘ "

Pyr, ^! pres.eutie se .conyp^a .3. todo^, lo,s ; u 
partícipes a la Junta general qyp .se ha . 
de celebrar en el sajón, de sesiones del 
Ayuntamiento de esta villa, el día 26 
del actual, a las cuatro de la tarde en 
primera convocatoria y a las cuatro y 
media en seguiula. llevándose al orden 
del día los asuntos siguientes:

1. Lectura
। 2. Lectura
anterior.

del acta anterior.
de la memoria del año

1 3.
1967.

4.

Lectura denlas cuentas, del año

Decidir la conducta a seguir con

6. A. PIIRASAL

Se convoca a Juptfl general ordina
ria de accionistas, que se celebrará a 
las trece horas del día 15 de junio, en

i 1 - : l'> iNúm'"2.'621'l" I. ' 1 ■||
NOÍAR^ PE JÍj S.MAPRID, RODA,,

,d,lh DE BELCHITE . m (lhH:,
Por el ^r'ésénfélha’g^1 kaber a cuantlós 

puditifaii co’íisidéiá'tse interesados 'tjüe' 
en ésta 'ÍÑotáría sé trámila iih acta nota
rial para la inscripción de An aproVé-

los morosos' de agua dé ¡riego.- r- : '
5. Solicitudes de'ídoi'ds dé agua.
6. Ruegos y preguntas.
Zuéta,' 8 dé inayó dé 196¿. — El Pre

sidente, Antonio piípla ÁbádáL«di tiV.i ormnxul -.lo n-, "

Imprenta PrúVihttiht (Ho^nn PignfttelU) - '

/ idlhtiK)

PRECIO Dfü> INSERCIONES > sd- SC H IZC I ON ES

) UNÍ 3/E a/C IONES

A 1U' i.r>mT n t G'iiiunij ti 
d 'e ‘'S'u'S c íi'i pie fe.'::

, .. rabbebntimob eozlarb r. sdbuuSa solicitarán del Excino. Sr. Gobernador civil i Trimestre ............................  150 peseta? I .
iAhs&W W' fesdih^erciuriés obEgatorias o-jvoitiutári^.-rM/, sn^- il As^pi^ie .»)(.! ... &xu>. x. .afi¿.TT<^o ■’-y; .KV f Jtúí'

j w estén, cxnvptfjade* l*eh djsposiuióú legti- ?0[ gf, ,^^,,-5 .b; .y': si ^ípcéíÍP^-a 'Áyunf2ñdento^!-^ 4otr ) ib Itotdn-fl
, Ph s c io : En la -‘Barte i oficlain, . IC peáílás por linea o t-acción; en suelto: Del año corriente, 4 pesetas; del añl án-'"1 12'"

la,- “^art^ py ofipjgr',. .1Q ^etas por Ijpca o fraca6i¡i; [n ,1 )5. y ^t^ ^ños, 6. , ., ;i-,( [ jubri-M fi^r-dü-1 r. I .imrrri^! ‘

Sr. Gobernador civil

Todos los pagos se efectuarán enu^i Adininistpíición v dé ésta sr solicitarán .lup.frMi.tdriflí-iow-.s! - úHasnl 
. I. í ., ! / , • I ■ I / /* . ■ I. . . ■ . • ■ > 1^111 1 i t - .1 . " I • . ■ ' U 11 tlL ' . ; .1 . : _________
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